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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCIA DJI^S^E MlfilSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ (que 
Dios guarde), S. M. la Rema D.* Vic
toria Eugeni^, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Deñgual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del S de Abril de 1918.)

ÁiimoÑ im

MINISTEMO DE LA WERNAGION

BEALES ÓBDEMES

Sxciiio. Sr.: Su Raal decreto 
de 13 de Enero de 1916, se dis
puso que el Director general de 
Correos y Telégrafos quedase au
torizado por Comisión especial 
del Ministerio de la Gobernación, 
para el acuerdo y firma, con el 
carácter de Real orden, de los ex
pedientes sobre licencias tempo
rales, ascensos, reingresos, nom- 
bramieotos, comisiones y correc
tivos reglamentarios, excepto el 
de separación, referentes á los 
funcionarios de todas clases, de 
ambos Cuerpos,, cuya categoría 
sea inferior à la de Jefes de Ad
ministración; para la aprobación 
de subastas y adjudicaciones de 
servicios, cuando no se haya sus
citado protesta sobre su validez á 
la procedencia do la adjudicación, 
y para decretar con arreglo á las 
leyes vigentes, reformas en los 
servicios de transportes, líneas y 
oficinas, cuando el gasto que es
tas medidas produzcan no exceda 
de pesetas 25.000. Esta soberana 
disposición que, no obstante los 
términos concretos en que está 
adoptada, fué aclarada por Rea
les órdenes de 9 de Julio y 14 
de Diciembre del año 1917, en las 
que, por consíderarse que aquella 
autorización constituyo uña dele

gación de atribuciones por parte 
del Ministerio de la Gobernación, 
se estima pertinente que debe ser 
ratificada en toda ocasión de cam
bio de personas para que pueda 
ejecorse con plena autoridad, 
justifica ahora la referida ratifi
cación y, al efecto, me complazco 
en significarle que S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado ordenar 
continúe en vigor el expresado 
Real decreto para todos los efec
tos administrativos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1918.— 
Garcia Prieto.Sà^cï Director 
general de Correos y Telégrafos, 

(Gaceta del 3 de Abril de 1918.^

Vísto el oficio de V. 8,, consul
tando á este Ministerio si los mo
zos exceptuados del servicio en 
filas en el año de su alistamiento, 
declarados soldados en revision y 
exceptuados de nuevo por causas 
sobrevenidas en el Ejército, se
gún el artículo 93 de la ley da 
Reclutamiento, deban revisar la 
excepción sobrevenida hasta que 
los mozos de su reemplazo pa
sen á segunda situación de ac
tivo, ó si con arreglo al artículo 
91 de la expresada Ley, procede 
que revisen hasta que los mozos 
del reemplazo al que fueron in
corporados al perder la excepción 
pasen á dicha segunda situación 
activa:

Considerando que con arreglo 
al criterio sustentado ea la Real 
orden de 6 de Noviembre último 
{Diario Oficial del Ministerio de 
Guerra, número 251), dictada 
acerca de los excluidos por inuti
lidad que se encuentran en igua
les circunstancias, debe aplicarse 
por analogía el artículo 97 del 
Reglamento,

S. M. El Bey (q. D. g.), de 

acuerdo con el Ministerio de la 
Guerra, cuyo parecer ha sido re
querido en cumplimiento de los 
artículos 337 de la Lay y 501 del 
Reglamento, se ha servido dispo
ner que los individuos de que se 
trata revisen*las excepcioneí? so
brevenidas hasta que los mozos 
de su alistamiento pasen á segun
da situación de activo.

Do Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1918.—(rama Prieto.— Señor 
Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Valéncia.

BEAL OBDEN OIECOLAB,

La Real orden de 26 de Febre
ro de 1916, declaró designio ofi
cial el de allanar en lo posible 
las causas que conspiran contra 
el imperio de la legislación social 
ya promulgada, y, en esa direc
ción, al propio tiempo que decla
raba propósito del Gobierno la 
ampliación de los servicios ins
pectivos del Instituto de Refor
mas Sociales y refuerzo de los re
sortes garantizadores de su efica
cia, excitaba á las Autoridades 
gubernativas y á las Juntas de 
Reformas Sociales, á hacer más 
estrecha óinteusa su colaboración 
con la Inspección del Trabajo. Ea 
estos términos se reconoció una 
vez más, oficial y solemoemente 
como una de las causas más gra
ves entre las que se oponen à la 
efectividad de las leyes sociales, 
la inercia de tales organismos y 
Autoridades en el desempeño de 
las funciones que en tal respecto 
les atribuyen las disposiciones vi
gentes.

Entre otros extremos, la Real 
orden aludida les reconoce la ri
gurosa observancia de sus obliga
ciones respectode puntos tan esen
ciales como el concurso, auxilio

ó protección que deben prestar á 
la Inspección del Trabajo en el 
ejercicio de su cargo, y les recor
dó que las Juntas deben tramitar 
á las Autoridades ejecutar sin di
lación las sanciones á que don lu
gar las propuestas de los Inspec
tores, así como comunicar al Mi
nistro de la Gobernación noticia 
detallada y puntual de la activi
dad de las Juntas, tanto locales 
como provinciales.

Estas y otras disposiciones de 
la propia Real orden que no es del 
caso citar, tendían á hacer más 
estrecha y real la colaboración 
de todos los órganos activosy con
sultivos interesados en la aplica
ción de las leyes de que se trata, 
y se encaminaban áevitar los ma
les puestos de relieve por la ex
periencia constante.

Pero, por desgracia, no han da
do el resultado apetecido, y en 
vista de ello se hace necesario 
apelar á la acción de los Goberna
dores civiles.

En consideración de las razones 
que anteceden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dispouer:

l.° ^uese recuerde á las Auto
ridades gubernativas, á las Jun
tas locales y provinciales de Re- 
morías Sociales y á los funoiona- 

| ríos del Estado á quienes inoum- 
1 be, la necesidad de que presten 
* estricto cumplimiento á la Real 
j orden de 26 de Febrero de 1916 . 
i 2.“ Los Alcaldes Presidentes 
i de las Juntas locales de Reformas 
• Sociales comunicarán mensual- 
1 mente á los, respectivos Goberna- 
¡ dores civiles noticias de las actas 
1 de infracción que hayan recibido 
• de los Inspectores del Trabajo, así 
J como de las resoluciones recaídas 

■ en los mismos y multas cobradas 
’ á los infractores.
! 3.“ De todas las actas de in

fracción levantadas por los Ins
pectores del Trabajo darán éstos

MCD 2022-L5



? de Abril do 1918288

ADMINISTRACIMDNICIPAI Now. 426.

Aiutamieiiti csnstitaclonal de Valladolid
Nou. 315.

Ayuntaniientii ds Valladolid.
Año de 1918 Oontaduria.

t□
13

33
14

4 Sitio y motivo de la oïra.15
5

16

PROBIAL

40
19 526'25

64'52

Población. 288067

62
24

Pot 1.000 habi-
3tantea. fNupcialidad.. 25

39
26

»
27

5
28

3
29 1942'78 ’

11,
30i

50'40

»
55 31

293

3
32

4
33 68

2944'95

Estadistica del movimiento natural

1
67 Félix Casado García

3

4
118

38

19

Total. . . 625

108 Boailiano Diez Castalio.

5?
85

Núneto 
del sorteo

17
18

21
27

RfiliEltO DE 
HILE Ci
lios (5).

JORNALES 
satisfechos

Pesetas

36
37

Valladolid 2 de Abril de 1918. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Bae^a.

45
59
14
16

4 
»

Relación que se cita.

Mozos del reemplazo de 1918.

»
4

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales q^le se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 11 al 16 de Marzo de 1918.

5 
»

34
35

Valladolid 2 de Abril de 1918. 
—El Jefe de Estadística, Julio 
Baeza,

20
21
22
23

Año 1918.-1^68 de Febrero.
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Natalidad (3)^ 
Mortalidad (4),

HÚMERO DE 
BEGHO.. .

NúM. 420.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE VALLADOLID. 
-- 40»——

Año 1918,-1^68 de Febrero.

25
22

^Nacimientos (1) 
1 Absoluto.(Defunciones (2j 
1 1 Matrimonios.

Varones..................... ..  . .
Hembras............. .................

Menores de 5 años.. . . . , 
De 5 y más años..................

En hospitales y casas de 
( salud.................................. 

En otros Establecimientos 
benéficos..................

Total. .

noticias á los respectivos Gober
nadores civiles, al efecto de que 
tales Autoridades provinciales pue
dan fácilmente comprobar el gra
do de cumplimiento que los Al
caldes prestan á la disposición se
gunda.

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1918.— 
García Prieto.—Señor Goberna
dor civil de...

(Gaeeta del 4 de Abril de /918}

4 Varones...........Vivos. . K (Hembras. . . . 

iLegítimos. . . 
Illegitimos. . . 

■•'Expósitos....

1 '/ Total..

1 (Legitimos.... 
¡Muertos..illegitimos.: , . 
' (Expósitos... .

' Total..

865 
625

3*00 
2'17 
U‘oO
470 
395

811
36 
18

865

24 
4

_ _ _ _ _ n

28

335 
290

253 
372

de la población,
CAUSAS DB LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . .

Tifo exantemático (2), 
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5)....................

dj Nose incluyenlos nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(5^ No se incluyen los nacidos muertos.

SarampiónJ6). . . .
Escarlatina (7).. . .
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)...................
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
Í4á.l9). . , , .

Tuberoulosisde los pul
mones (28 y 29). .

Tuberculosisdelas me
ninges (30). . .. .

Otras tuberculosis (31 
á35). .....

Cáncer y otros tumo
res malignos((39 á 45)

Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblan- 

Mecimiento cerebra
les (64 y 65).. .

Enfermedades orgáni
cas dei corazón (79).

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92)..
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio ■ 
(excepto la tisis) 48.6, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103).

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104).......................

Apendicitis y Tiñitis 
(108).......................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosis del hígado 
(113)..................... ,

Nefritis aguda y mal 
de Bright (119 y 120)

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales de la mujer 
(128ál32). . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis (puerperales) 
(137L . , . . .

Otros accidentes puer- 
perales(134,135,136 
y 138 á 141).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y l51).. .

Senilidad (154).
Muertes violentas (ex- 
• ceptoelsuicidio) (164 

á 186) . . . . ,
Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á'78, 
80 á 85, 99,100,101, 
105, 106, 107 á110, 
111,112,114 á 118, 

- 121 ál27, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189).. .

5
6
7
8
9

10
11
12

13 
» 
1 
5 

10 
» 
»

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 

■ los jardines y viveros, po- 
dadores y extracción de gra
va y arena..........................

Al mismo, importe de 
nueve y medio jornales de 
dos huebras y transporte de 
14 metros de arena, para la 
conservación de jardines. .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena* de la 
Cascajera de los Pajarillos; 
arreglo de las calles del 
Emperador, Diez y Rodrí
guez, Estación, Madre de 
Dios, Loza, Don Sancho, 
Callejón de los Tramposos, 
Plaza Circular, Carretera 
de, Villabáñez, Cigales, San 
Pedro; reparación de tube
rías, Matadero, Hospital de 
Esgueva, Casa Consisto
rial, herramientas del Par
que y varias dependencias; 
extracción de 317 metros de 
grava á 1'50 pesetas metro.

Al mismo, por 63 metros 
cúbicos de distintos mate
riales á diferentes cortes que 
han sido transportados à ra
zón de 0'80 pesetas metro. .

Al Conserje de los Ce
menterios, por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en lá conserva
ción de dichos lugares. . .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe- de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en el arre- 

-glo de paseos, plantación 
de árboles, cavado en el 
nuevo cauce del Esgueva..

Total. . . . . .

' Importa la presen te relación la suma 
de dos mil novecientas cuarenta y cua
tro pesetas noventa y cinco céntimos, 
cuyos jornales han sido devengados 
por 103 obreros de la Sección de 
Jardines, 340 de la de Obras, 59 de . 
la de Cementerios, y 14 de lá del 
Alcantarillado, en junto 516 obreros, 
que sus nombres, domicilios y demás 
circunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 21 de Marzo de 1918. 
—ElContador interino, Fidencio Gran
de.—V." B.°, El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez.

Ayuntamiento: sesión ordinaria 22 
Marzo 1918.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de gastos.

Así resulta del ac,ta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza.- V.® B.° El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez,

ANDNCÍO.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento ai acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, ni justificado haber cum
plido lo preceptuado en el artíou- 
Iol08 de la vigente Ley de reem
plazos, los mozos que en la si
guiente relación se mencionan, 
del sorteo de este año y de los 
sujetos á revision de ¡os anterio
res, no obstante haber sido cita
dos, se ha acordado por esta Cor
poración instruir los oportunos 
expedientes de prófugos ordena
dos por el artículo 157 de la men
cionada Ley. ■

En tal concepto se ¡es cita, Ma
ma y (smplaza para que comparez
can inmediatamente í^dIq mi au
toridad á fin de ser remitidos á la 
Comisión Mixta.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumpli
miento de las Leyes ruego y en
cargo á las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la bus
ca y captura y remisión áesta Al
caldía de mencionados prófugos 
ó su presentación á' la Comisión 
Mixta de esta provincia.

10 Narciso García Iglesias
11 Teodoro Elernandez Perez
12 Elías Gutiérrez Vallinas
18 Jesús Lopez Manzano
19 Mauro Martin Lucas
21 Jacinto Moreno Hernández
23 Julio Lopez Escudero 
25

• 27
31
36

. 39
41
50
51
55
59
61

Manuel Arrontes Pinares 
Pedro Ruiz Puras 
Jesús Priante Ortega 
Víctor Galban Gallego 
,Anger Basen Larrañaga 
Antonio Cortés Maipa 
Sebastian Arranz Vicente 
Gonzalo Perez Martin 
Casimiro Decampo Lopez 
Marcelo Rodríguez Gonzalez 
Félix García del Olmo

77
78
80
82
84
86
87
91
92
93
97

100
105

Francisco de Diez Gonzalez 
Angel García García 
Mariano Peinador Moreno 
Paulino Alvarez Paubert 
Toribio Concejo Arnáez 
Francisco Perez Cuadrado 
Clemente Menoyo Corraliaa 
Marcelino Martínez Cureses 
José Bautista García Guerra 
José María Jofre de Villegas 
Faustino Sahugo Sánchez 
Mariano Gonzalez Muriel 
Emilio García Izquierdo
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Maen .
¿«1 sert»,

109 FedericoGonzalezFernandez
112 Federico Bastos
118 Virginio Velasco Ruiz
120 Francisco Montana Gonzalez
125 José Campos Palenzuela
129 Alejandro Bellido Aguado
135 Santiago Agudo Estrada
139 Justo Retuerto Riveres
142 Agapito Rodríguez Fernandez
145 Juan Manuel Agudiez En

guidanos
153 Marcelino Val Martin
154 Faustino Dominguez Melero
158 Jesús Santa Cecilia Alonso
166 Raquel San José Vigo
167 Valeriano Alonso Gibaja
172 Manuel Mancha San José
178 Ricardo Cordobés San José
179 Jesús Mateó Molina
181 Vicente Iglesias Gutiérrez
182 Eugenio Lucas Martin
184 Fidel Gonzalez Sánchez
188 Esteban Diez Arranz
189 Manuel Fernandez Gonzalez
192 Pedro Alonso Rojas
196 Fidel García Lorenzo
200 José Yepes Rodríguez
202 Antonio Renza Fernandez
205 Felipe Escalante Abad
206 Bernardo Fernandez Mondez
211 Jorge Martin de la Torre
214 Alejandro Samaniego S. José
219 Luis Angulo Martínez
228 Daniel Herrero Carriedo
234 Francisco Petite Lechón
236 Angel Peña -
239 Félix Manrique Gonzalez
240 Gregorio Igea Garcia
241 Maximino San José
243 Justo Jiménez Echavarria
244 Vicente delaLastra Saubrier
245 Felipe Calvo García
248 Mariano Martin Triana
249 José Martínez de Hoyo,
254 Tomás GaUego Francisco
255 Narciso Mate Hernando
262 Dativo Vicario Brabo
267 Pedro Rodríguez Salcedo
273 Luis Ig osías García
278 Antonino Pajares de Castro
279 Manuel Gutiérrez Capillas
299 Celso Velasco Lopez
303 VeñancioGomezde la Puente
306 Octavio Martinez Martin
307 Lucas San José
312 Felipe Casado González
314 Sidonio Torres Fernandez
315 Emilio Abad Palencia
316 Julián Arranz
318 Mariano Aguado
319 Cristóbal Blanco Vega
326 Hermenegildo Herrero Parra 
331 Marcelino San José
338 Julián Figueroa Sánchez
341 Luis Ibáñez Frontela
342 Vicente Rodríguez de la 

Fuente
350 Nicolás Muñoz Gómez
353 Vicente Torres Rodríguez
356 José Delgado Alonso
359 Juan Alvarez Martin
361 Antonio Blanco Martin
362 Luciano Sisen Hernández
371 Aniceto Sánchez Sánchez
372 MigueldeíaFuenteGonzalez
376 Ignacio Tordera González
380 Rafael Andres Franco
382 Antonio González
387 Serviliano Martínez
388 Mariano Cerrato Raigada 

Niaen 
díl lorte»

392 Dámaso García Bariego 
393 Fidel Montes Laquente
398 José Martínez Romano
399 Blas de Luna Abad
401 Pedro Mata GonzUez
403 Darío Ibáñez Mijares
408 Pedro Alvarez Gómez
412 Mariano Buy Iglesias
413 Marciano Sánchez Rod ríguez 
420 Félix Vega Perez
423 Saturnino Blanco Calvo
427 Julián San José
428 Vicente Pastor Jimenez
429 Santiago Laguna Carro
430 Anacleto Vega
435 Santiago Alonso de Frías
438 Carlos Oliva Alvarez
439 Gil Mariano San José
442 Victoriano Diaz Balsa
443 Lorenzo San José
444 José Gómez Oesano
445 Eladio García
446 Jesús Varela Milian
448 Eusebio San José
449 Víctor Polo Ruiz
458 Julian Castro Sevillano
460 Valeriano Jimeno Velicia
461 Antonio Tejedor Reñon
462 Antonio Perez Llorente
464 Eladio Fernandez Torres
469 Jacobo Polanco Criado
473 Cándido Rion.Pinilla
476 Mariano Sorihao Paul
478 Pedro San José
479 Cesáreo Pajares Calvo
484 Isaac de la Gala San José
496 Justiniano Gutierrez Villán 
499 Marciano Lopez Velasco
501 Federico Lanza Martínez
506 Gustavo González Guerrero 

Cuervo
510 Basilio San José
511 Antolín Gil Duque
518 Damian Arbos Rodríguez 
523 David Gallego Elices
524 Antonio Cordero Feito
529 Victoriano Diez Perez
530 Venancio Tapia Sanz
532 Cecilio Velázquez González 
533 Mariano Carrión Redondo 
534 Pedro Arguello Gonzalez
538 Cesáreo Prieto Revilla
539 Julian Cuesta Yustax
544 Ricardo Gómez Alvarez
545 Jacinto del Oimo Fernandez 
547 Alfonso Gallego Olmedo
553 Marcelo Albert Tabarés
554 Policarpo Galban Fernandez 
560 Cipriano San José
570 Antonio Félix ban José
572 Alfonso San José
574 Cecilio Herrera Sobrino
576 Alejandro San José
577 Fernando San José Piñeles 
582 Lorenzo Angel San José 
685 Aquilino Lera Izquierdo
589 Mariano Vaquero Nuñez
590 Faustino Gómez Martínez 
592 Guillermo Velázquez García
601 Baudelio Rodriguez Mongil
604 Cándido Uriarte Gredilla
610 Félix Castro Maseda
614 Martin Nuñez Hernández
615 Antonio Moro Rubles
616 Francisco Herrero Blanco 
619 Angel del Valle Sastre
623 Miguel Nogueruela Caba

llero
625 Félix Saez Martínez 
632 José Vallejo Herrero

taon

Vloin 
till lertet

638 Luis Calvo Amezqueta
641 Gustavo Hernández Barrera
643 Domingo García Elorrio
647 Alejandro Sánchez Hilario
649 Teófilo Agudo Cuesta
653 Fermín Martínez de Velasco 

Parcero
658 Félix Montes Criado
664 Abel Osorio Ibáñez
666 Julián Izquierdo Laguna
668 Luis Monsalve Ruiz
672 Gabriel Barreda Diez
674 Mariano Lopez del Barrio
678 Sebastian Correa Nuñez
682 Santiago Forns Rico
687 Anastasio García Ribon
689 Francisco Carnicer
698 Casto Martin Farte
702 Anselmo Gasas Martínez
704 Julián de la Fuente Perez
706 Ramón Hernández Concejo
710 Ricardo Pellen Puente
718 Luis Seguela Gay
720 Félix Manero Alvarez ,
723 José Manuel Pardo Suárez
727 Atanasio Rodríguez Iglesias
730 Pedro Rodríguez Merino
734 Manuel Muñoz Conde
739 Victoriano Cuadrado Rodrí

guez
740 Luis Candal Bascoy
742 Jacinto Varas Piera
744 Ecequiel Alonso Frontela
749 Severiano Espejo Almento
756 Constantino Moreno Sánchez
757 Ramón Navarro Urdapal
761 Carlos Sirge Finray
763 Fernando Saoz Mato
773 Emilio San José
775 Julio Rodríguez Sanz
776 José Lopez Coz
777 Marcelo Alonso Aparicio 
782 Salvador Mansilla Barragan

Mozos del reemplazo de 1917.
6 Jesús del Tío Fernandez 

47 Rafael Santa María y Villán 
75 Brigido Garzón Fraile 
97 Ramón Diego Erguezabal 

150 José Lopez Eugenio 
176 Francisco Alvarez Lopez 
205 Toribio Sauz Crespo 
25.6 Gregorio Perez Revuelta 
333^ Benito Nuñez Gutierrez
427 Eutimio Soto Fernandez 
588 Antonio Mate Torrijos 
736 Fernando Fuente Arós

JÍÍ0Z03 del reemplazo de 1916.
206 José Giraida Alvarez 
272 Juan Mardones Herrero 
478 Fidel Perez Olea 
633 Odon Herrera Fernandez 
642 Pedro Rodríguez Rivera 
658 Angel Campos Martin 

8 Eduardo Casado Anton

Mozos del reemplazo de 1915.
204 Félix del Rivero San Miguel 
578 Heraclio Víctor Cabo del Río 
742 Herminio Martin García

Mozos del reemplazo de 1914.
420 Romualdo Yenes Gaiindo 
464 Tiburcio González Criado 

Valladolid 2 de Abril de 1918. 
—El Alcalde, Luis Gutiérrez Le- 
pez.

NúM. 434.

Barruelo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del presu
puesto de este Ayuntamiento y 
ejercicio de 1917, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría por término da quince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinadas por cuantos deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes, pasado el 
plazo indicado no serán admiti
das.

Barruelo á 2 de Abril de 1918, 
—-El Alcalde, Jesús Cadenato,

Núm, 436.

Marzales.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimento delimpuesto 
de Consumos y sus recargos lega' 
les del corriente año do 1918, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días contados 
desde la inserción de esto anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia con el fin de que pue
dan examinarle y deducir las re
clamaciones que crean pertinen
tes los contribuyentes á quienes 
corresponde aludido documento.

Marzales 31 de Marzo do 1918. 
-—El Alcalde, Paciano Gallego.— 
El Secretario, Manuel Alonso.

Now. 427.

San Miguel del Pino .

Debiendo proeedorse á la eon- 
feocioa de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir da 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1919, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir- 
tióndoles que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Dado en Sac Miguel del Pino 
27 de Marzo de 1918.—El Alcal
de, Agustín Tapia.

Con el propio objeto ó igual 
término, invitan los Ayunta* 
mientos de

Adalia
Castronuevo
Castronuño

í
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Louioviejo
Medina del Caiupo^ 
Monasterio de Vega 
Olmos de Esgueva 
Rábano
Rodilana , 
San Pablo de la Moraleja 
Villalán de Campos

San Miguel del Pino.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito pueda formar 
con acierto el recuento general de 
ganadería del año corriente que 
ha de llevarse á cabo en primero 
de Abril próximo, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debida
mente justificadas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te plazo de ocho días, pues pasado 
éste no se admitirá ninguna por 
justa que sea.

Dado en San Miguel del Pino á 
24 de Marzo de 1918.—El Alcai
de, Agustín Tapia.

Núm. 451.

Villacreces.

No habiendo comparecido al 
acto de la olasificaciou y decla
ración de soldados celebrado ante 
este Ayuntamiento el mozo Mir 
guel Cedestino Bartolomé Fer
nandez, número uno del sorteo 
del año actual, hijo de Antonino 
y de María, se le cita y emplaza 
por medio del presente edicto 
para que comparezca ante mi 
autoridad durante el mes actual' 
á responder de los cargos que se 
le hacen á dicho mozo, pues de 
lo contrario Je pararán los per
juicios que la Ley señala, con la 
condena consiguiente de costas.

Villacreces 20 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, Mariano Gó
mez.

ADOISTRAM JDSTICIA
«Íuxgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 424.

Gómez Diez, Ascención, do
miciliada Últimamente en Valla
dolid, comparecerá en término 
de quinto día ante el Juzgado de 
instruction del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad (Secreta- 
tafia del señor Nuñez), para ce
lebrar un careo en causa por oo- 

5 rrucpcion de menores, instruida 
por dicho Juzgado.

Valladolid 13 de Abril 1918.
—El Secretario, -Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Núm. 423.

COGOLLUDO.

Don Tereacio Atard y González, 
Juez de primera instancia del 
partido de Cogolludo..

Por el presente hago saber: 
Que ea el referido Juzgado pen
den autos de oficio sobra preven
ción del juicio de abintestato con 
motivo del fallecimiento de An
tonia Roldán Carrasco,da setenta 
años, viuda de Mariano Blanco, 
hija de Mariano y Jacinta, natu
ral de Trigueros (Valladolid), 
vecina de Uceda (Guadalajara), 
en donde falleció el veintinue
ve de Enero de este año, sin 
otorgar disposición testamen
taría alguna, lo cual se anuncia 
por él presente á fin de que com
parezcan en forma en autos y 
término de treinta días los pa
rientes que se crean con derecho 
á los bienes dejados por aquella, 
apercibidos en otro caso de pa- 
rarles el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, haeióndose 
constar que hasta la fecha nadie 
se ha presentado .en tal sentido.

Dado en Cogolludo- á dos de 
Abril de mil novecientos diez y 
ocho.—Terencio Atard.—El Se
cretario judicial, Ulpiano Sanz.

Núm. 425.

COLMENAR VIEJO.
CKOULA, DE EMPLAZAMIENTO.

• ElSr.Juez de primera instancia 
de este partido en providencia de 
hoy dictada en el juicio declara
tivo de mayor cuantía promovido 
por D. Manuel Nuñez Santiago, 
vecino de Madrid para litigar con 
Doña Juana Municio Villalba, ve
cina que fué de Fuensaldaña y 
demás herederos de Doña María 
Patrocinio Santiago Villalba, so
bre pago de 8,789 pesetas 50 cén
timos, ha acordado se emplace á 
la Doña Juana y por su falleci
miento á sus herederos descono
cidos y de ignorado paradero, para 
que en el término de doce días 
comparezcan en los autos perso- 
uándose en forma,

Y por la presente se les empla
za á los fines acordados previnión- 
doles que de no comparecer les 
parará leí perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, quedando á su 

disposición en mi Secretaría las 
copias de la demanda y documen
tes.

Colmenar Viejo veintisiete de 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—El Secretario, Diego Saoz.

wmois.
NDM. 419.

Don Manuel Tomó Pascual, Sub
intendente militar de primera 
clase, Jefe administrativo mi
litar de la plaza y provincia de 

' Valladolid.

Hago saber: Que debiendo con
tratarso á precios' fijos el sumi
nistro de pan para las tropas y 
pienso para el ganado del Ejér
cito y Guardia Civil estantes y 
transeúntes en el cantón de Me
dina del Campo, durante un año 
y tres meses más si conviniera á 
los interesas del Estado, según 
Real orden manuscrita de nueve 
de Febrero último, se celebrará 
con dicho objeto una subasta pú
blica, que tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de aquella Ciudad 
á las quince horas del día catorce 
del mes de Mayo próximo veni
dero, con sujeción á los pliegos de 
condiciones que estarán de ma
nifiesto todos los días no feriados 
de diez á doce en esta Jefatura 
Administrativa, ¿ita en el excon
vento de San Agustín de esta Ca
pital, siendo presidido el acto que 
por el presente se anuncia, por el» 
señor Jefe Administrativo de la 
plaza y provincia de Valladolid 
ó el que hiciere sus veces.

Los precios limites que han de 
regir en dicho acto son los si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de seiscien
tos treinta gramos. . . 0‘30‘' 

Ración de cebada da cua
tro kilógramos. . . . 1‘75 

Ración de paja de seis ki
lógramos. . .... 0‘50
Las proposicioues que se pro- 

sentón estarán escritas, en papel 
del sello clase 11.® (una peseta) 
sin enmiendas ni raspaduras, á 
menos (¡ue se salven con nuevas 
firmas, y arregladas al modelo 
que se inserta á continuación; 
serán entregadas bajo sobre ce
rrado al Tribunal de subasta du
rante la primera media Hora se
ñalada para el acto, debiendo 
acompañar á cada una el resguar
do del depósito previo dé seis mil 
setecientas treinta y cuatro pe
setas veinticinco céntimos. 

i««MMtM«twtfBMm»aBMBittMM IOfiwawiaíiwMBa»; ^

Los autores de las proposiciones 
que concurran al acto deberán 
exhibir su cédula ó pasaporte de 
extranjería, el último recibo de 
la contribucionindustrial que co
rresponda satisfacer segunel con
cepto en que los licitadores com
parezcan .y no siendo contribu
yentes deberán presentar certifi
cado de la Admi-nistracioa da 
Contribuciones de la provincia 
en«que se verifique la subasta, ha
ciendo constar haber sido alta en 
la industria á que la contratación 
se refiera y los apoderados presen
tarán además el poder Notarial 
otorgado á su favor.

En el caso que dos ó más propo- 
siciones resultasen iguales en el 
actodelasubastay dejasen en sus
penso iá adjudicación, se verifica
rá licitación por pujas á la llana 
durante el término de quince mi
nutos entre los autores de aque- 
llas proposiciones y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Valladolid 3 de Abril de 1918.
— SI Jefe Administrativo, Ma
nuel Tomó Pascual.

Modelo de proposición.

Don., vecino de,...., con cé
dula personal de..... clase, nú
mero..... . que acompaña, entera
do dei anuncio, pliegos de con
diciones y precios límites para 
contratar el servicio de subsis
tencias militares durante un año, 
prorrogable por tres meses si con
viene al sitado, se compromete á 
verificar el suministro de pan 
para las tropas y pienso para el 
ganado del Ejército y Guardia 
Civil estantes y transeúntes en 
el cantón de Medina del Campo, 
con entera sujeción á los pliegos 
de condiciones y á los precios si
guientes:

Por cada ración da pan da seis
cientos treinta gramos.....

Por cada ración de cebada de 
cuatro kilógramos.,...

Por cada ración de paja de seis 
kilógramos ....
/^^Acompañando el resguardo del 

depósito previo y el último reci
bo de la contribución industrial 
que satisface, según el concepto 
en que comparece.

Procediendo los artículos que 
se compromete á suministrar de 
los mercados siguientes:..... ' 
' (Los precios pónganse ea letra)

(Fecha y fir ma del proponente ó 
apoderado),

------------^ll■■l■l■^^ _■—.^ ,.,,iii . iw.^ »

Imprenta del Hospicio provincial.
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